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De la Prisión Central de Gijón; Jtian Moreno Gómez. Jo.se 
Antonio Migoya Corrales.

. Del Centro Antitul»erculoso Penitenciario de Guadalajara: 
Pedro Lerin Ferrer.

Del Hospital Penitenciario de Madrid; Jorge Olvera Mar
tínez.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Málaga: Vicente 
Muñoz Román.

De la Prisión Central de Puerto de Santa .Maria (Cádiz); 
Manuel López Fernández. Antonio Martínez Saldaña. José Liii.s 
Martínez Rodríguez

De la Prisión Provincial de Burgos;' Ramón Moure Gil.
De la Prisión Provincial de Córdoba; Alfredo Muñoz Mo 

rales. Marcelino Miaja Moriyon.
De la Prisión Provincial de Granada: Narciso Olid Rubio.- 

. De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Eladio 
Parada Rodríguez, José Núñez Pacin, Adolfo Éyelio.de Pablo 
Franco. Félix Manzanares Moreno. Juan Manuel Lado Tato. 
Antonio Lamas Novo.

De la Prisión Provincial de Zaragoza: Emilio Palacin Sal- 
Cedo.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante; Juan Tio Tena.
De la Prisión Provincial de Cádiz; José Galea Caballero.
De la Prisión Provincial de Sevilla; Juan Manuel Simo 

Ruiz.
Del Destacamento Penal de Caurel (Lugo); Evangelino Ca- 

rreira Vázquez.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 

consiguientes,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de septiembre de 1963,

iTURivíElsrGI
limo. Sr. Director tcíierál de Prisiones.

FRANCISCO franco

■ El Ministro del Ejército. 
parlo MARTIN AL(Í)N§0

DECRETO 3/1964, de 4 de enero, por el que se concede 
Id Gtdii Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de infantéria don 
Eduardo de Madaríaga Rodríguez.

Éh. atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el General de Brigada de Infantería don Eduardo de Ma- 
datíagá Rodríguez.

Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco.

Asi lo disp'óhgo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de enero de mil novecientos sesenta y cuatro,

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro del Ejército. 

Pá^tO MARTIN ALONSO

DECRETO 4/1964, de 4 de enero, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al General de Brigada de ingenieros don 
Manuel Diez-Alegría Gutiérrez.

En ■ atención a los méritos y circunstancias que concurren 
eii el General de Brigada de Ingenieros don Manuel Diez^Alegría 
Gutiérrez,

I Vengo- en concederle, a propuesta del Ministro del' Ejército, 
I la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
( blanco,

A,si lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
: a cuatro d'e enero de mil novecientos sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del EJéi-clto. 

PABLO MARTIN ALONSO

DECRETO 5 1964, de 4 de. enero, por el qué se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, al.General de División de la Guardia Civil 

i dqn Roger Oliete Navarro.
I En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
i en el General de División de la Guardia Civil don Roger Oliete 
j NavaiTO,
I Vengo en concederle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
i la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
i blanco,

A.si ,1o dispongo , por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cuatro de enero de mil novecientos .sesenta v cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del. Ejército. 

PABLO MARTIN ALONSO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 2/1964, de 4 de enero, por el que se concede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con dis- 
tintivo blanco, al. Almirante don Fernando Meléndez 
Bdjart.

Én atención a los méritos' y circunstánciás; que concurren 
en el 'Almirante don Fernando Meléndez Bojart.

. Vengo én coñééderle, a propuesta del Ministro del Ejército, 
lá Gran' Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
tajanco. . '

Asi lo dispongo, por el presénte Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de enero de mil nóveciéntos sesenta y cuatro.

ORDEN de 4 de diciembre de 1963 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 29 de octubre de 1963 en el recurso 
conte.nci6so-administrativo interpuesto por don Salva
dor Martínez Lozano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante don Salvador Martínez 
Lozano, quien postula por sí mismo, y de otra como (leman- 
Üada la Administración Pública, representada-y defendida por 
el Abogado del Estado, sobre impugnación de acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
19 de junio de 1962, y del dicho acuerdo de dicho Centro de 30 
de noviembre del mismo año, se ha dictado sentencia con 
fecha 29 de octubre de 1963. cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo, promovido por don Salvador Martínez Lozano 
contra aéuerdo del Con.sejo Supremo de Justicia Militar de 19 
de junio de 1962 y contra el de 30 de noviembre del mismo 
año. que desestimó el de reposición instado contra el primero, 
debemo.s declarar y declaramos no ser dichas resoluciones con
forme a derecho, y en su consecuencia las anulamos, decla
rando en su lugíír el derecho del recurrente a que se Heve 
a cabo la actualización de la pensión de.retiro en los térmihos 
estableclíjos en la Iiey de 23 de diciembre de 1961; sin Impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, cjue se publicará en eL «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla- 
th'a», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus- propios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Esta(io», 
todo ello, en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 
de la Ley de lo Conténcioso-Administratívo de 27' de diciembre 
de 1956 («Boletín Oficial del Elstado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimíentg y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1963.

MARTIN ALONSO
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

ORDEN de 7 de d/iciembi’e de 1963 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con techa de 13 de noviembre de 1963, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Francisco Senabre. Monerris. ...

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en • única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su- 
pre'mo, eiítre parte, de una, como démándante, don Fi'ancisco 
Senabre -Monerris, Caballero Mutilado de Guerra por la Patria,


